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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
232 y 234 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel de Jesús Espino. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Disminuir de 200 a 100 diputados los electos bajo el principio de representación proporcional. Otorgar 100 diputados por el sistema de 
primera minoría para las circunscripciones plurinominales. Establecer que al menos el 80 por ciento de los candidatos que integren las 
listas de representación proporcional, serán de ciudadanos sin afiliación partidista. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 135 para la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y XXX en relación con el artículo 41 por lo que hace a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 52 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los artículos 232 y 234 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
Primero. Se reforma y adiciona diversas disposiciones al artículo 
52 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de Distritos Electorales 
Uninominales, 100 diputados que serán electos según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
regionales, votadas en circunscripciones plurinominales, y 100 
diputados electos por el sistema de primera minoría, mismos 
que serán los 20 candidatos de votación mayoritaria relativa 
que en sufragios recibidos resulten los mejores perdedores. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
Artículo 232. 
 
1. y 2. … 
 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 

Segundo. Se reforma en numeral 3 del artículo 232 y el numeral 1 
del artículo 234 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para quedar como sigue: 
 
Artículo 232. 
 
1 a 2 [...] 
 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán tanto la 
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entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 
elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 
Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 
 
4. y 5. … 
 
Artículo 234. 
 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 
un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
cada lista. 
 
 
 

paridad entre los géneros como la participación de ciudadanos 
sin afiliación partidista, en la postulación de candidatos a los 
cargos de elección popular para la integración del Congreso de la 
Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 
 
4 a 5 [...] 
 
Artículo 234. 
 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 
un suplente del mismo género, de las cuales al menos el ochenta 
por ciento serán de ciudadanos sin afiliación partidista 
durante los últimos dos años al día de la elección, postulados 
mediante el sistema de insaculación que determine el Instituto 
Nacional Electoral, y se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada 
lista. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


